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Nombro SubdirectOi general de Enseñanza Stlp«'ior a don 
Javier RUbio y Garc1a-Mina.. 

As! lo dispongo por el pre:¡ente Decreto, dado en Madr1d 8 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinilltrQ l1e EduC8(l16n y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3197/1967, de 26 de diciembre, por eZ 
que se nomOra SUQdirector general de Investigación 
y Cooperación Científica a don José María Sisttaga 
Aguirre. 

A propuesta del Ministro . de Edu~ión y Ciencia y previa 
deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del dfa. vein
tidós de diciembre de mW. novecientos sesenta y siete, 

Nombro Subdirector general de Investigación y Cooperación 
Cientifica a don José María Sistiaga Aguirre. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
veintiSéis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El!. Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA l'AMAYO 

MINISTER'IO DE TRABAJO 
DECRETO 3198/1967, de 26 de diciembre, por el que 
se dispone el cese de don Isidro GregOrlQ GarCfa 
Díez en el cargo de Delegado provincial de Traba10 
de· Asturias. 

A propuesta· del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
diciembre de mil novecientos sesenta, y . siete, . • 

Vengo en disponer que don Isidro Gregorio Garcia Diez cese 
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Asturias. agra
deciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
veinti!léis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo. 

JESUS ROMEO OOR"FtIA 

DECRETO 3199/1967, de 26 de diciembre, por el que 
se dispone el cese de .don R~món Torres lzquietdo 
en el cargo de Delegado provincial de TrabajO de 
Huelva. . 

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete, y por pase á otro destino, 

Vengo en disponer que don Ramón Torres IzquierdO cese en 
el cargo de Pelegado provincial de Trabajo de Huelva, agrade-
ciéndole los servicios prestados. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
v.eintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo. 

JESUS ROMEO OORRIA 

DECRETO 3200/1967, de 26 de diciembre, por el que 
se nombra a don Ramón Torres Izquierdo DelegadO 
provincial de Trabajo de Asturias. 

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento orgánico de dicho Departamento de dieci
ocho de febrero de mil novecientos sesenta y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar a don Ramón Torres Izquierdo, del Cuer
po Naciol)al de Inspección de Trabaja, para el cargo de Dele
gado provincial de Trabajo de Asturias, con las obligaciones y 
derechos inherentes al cargo que sefíalan los articulos ·· ciento 
ochenta y tres y siguienteS del Reglamento citado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El: Ministro_de Trabajo. 
JESt1S ROMI!lO aoB8.IA 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 320111967, de 26 de diciembre, por el que 
se nombra a don Camilo Suelro Rodrigues Delegado 
provincial de Trabajo de Huelva. 

A propuesta del Ministro . de Tra'oajo, de conformidad con 10 
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento orgá.n1co de dicho Departamento de dieci
ocho de febrero de mil novecientos sesenta y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en EU reunión del dia veintidós 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar a don Camilo Sueiro Rodríguez, del Cuer
po Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de Dele
gado provincial de Trabajo de Huelva, con las obligaciones y 
derechos inherentes al cargo qUe set!.alan los articulos ciento 
ocbenta y tres y siguientes del Reglamento citado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO OORRIA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRET,o 3202/1967, de 23 de diciembre, por ,el 
que se dzspone el cese de don J()sé Poveda Murcia 
en el cargo de Director general de la Dirección Ge
neral de Coordinación tigraria. 

¡:!uprimida la Dirección General de Coordinación Agraria 
por el articulo diez del Decreto dC6 mil setecientos sesenta y 
cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de veintisiete de no
viembre, sobre reorganización de la Administración Civil del 
Estado, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministroa m su reunión del día vein
t.id($ de diciembre de mil novecientos sesenta Y siete, 

Vengo en disponer que don José Povada Murcia cese en el 
cargo de Director general de Coordmación Agraria, agradecién
jale los servicios prestados. 

As1 lo diSpongo por el p.resentE Decretó, dado en Madrid 
~ veintitrés de d1ciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Aarlcultura, 
ADOLFO DI4Z·AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F';R.ANCO 

DECRETO 3203/1967, de 23 de diciembre, por el 
que se dist:K>ne el cese de don Claudio ROdríguee
Porrero 'U de Chávarri en el cargo de Director ge
neral de la DireCción General de Eoonomia de la 
Producción Agraria. 

Suprimida. ·190 Dirección Genera.! de Economía de la. Pro
dUO<'lón Agrarla pcr el articulo décimo del Decreto doa mil 
setecientos sesenta y cua.tro/mil novecientos sesenta y siete de 
ve1n.t1siete de noviembre, sobre reorganización de la. Admin,i; 
tlración Civil del Estado. a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros en 8U 
reunión del día veintidós de d·iciembre de mil noVecientos se-
senta y siete, , 

Vengo en disponer que don C¡audio Rodriguez-Porrero y de 
Chávarri cese en el cargo de Director general de Economia de 
la Producción Agraria, agradeciéncale los set"vicios prestados. 

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl1d a. 
vemtitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro l1e Agrioultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3204/1967, de 23 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don Luf8 Garata de OteyZQ, 
en el cargo de Directar del Servfcio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 

Dispuesto en el punto dos del uticU:lo décimo del Decreto 
dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y 
¡¡iete, de veintisiete de noviembre, sobre reorgaruzaciÓll de la 
Adm1nistracjón CiVIJ. del Estado, la. intecraciÓD del Inatttuto 
Nacional de Colonización y del Se:vioio NaciOll8.l de Concen
tración P81'ce.Ia.ria y CHdenación Rural en una Dirección Oe
nera! de Colonización y Ordenación RureJ a propuesta del 
Minlstl'o de Agricultura y previa éelibera.ciÓD del Caoaejo de 
MirJ.istros en su reunión del día veintidós de diciembre de mta 
llOVeeientos &esenta y siete, 

VengO en disponer que don Luis Gareia de Oteyza, cese en 
.. cat'IIO die D1recItor del Serv1cioNacioIlaIl de ~ 
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Pwcelarla Y Ordenación Rural, agmdec1éndole los serv1c1oe pl"E& 
tados. 

AS1 10 cW¡pongo por el. Pi"esente I>eca-eto, dado en Madrid a 
veintitrés de ddciembre de mil novecientos seaenta y siete. 

El MInistro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

.FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3205/1967, de 23 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don Angel Martinez Bar
que en el cargo de Dtrectar general del Instituto 
Nacfonal de Colonización. 

D1s¡)uesto en el punto dos del articulo décimo del Decreto 
doa mil !etee1entos sesenta y cuatro/ml1 novecientos sesenta Y 

I 
Sl6te, elE' veintisiete de noviembre. sobre reorga.n1zaci. ón de l.a 
AdmlIlistración Civil del. Estado. la integración del Instituto 
Nacional de Colonización y del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, en una Dirección Oe
neral de ColoniZación y Ordenación Rural, a propuesta dél 
Mlnlstro de Agricultura. Y ~via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veintidós de diciembre de mil 
novooientos sesenta y siete. 

Vengo en disponer que don Angel MartiDez Borque cese en 
el cacgo de Director genera.! del Instituto Nacional de Coloni
zación ,¡gradeciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
veintitrés de ddciembre de miJ novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
bE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la. que se 
rectifica. la. de 27 de octubre de 1967 par la. que Be 
decla.ró desierto el concurso especia.l de méritos con
voca.do para. cubrir la vacante de Dirección de la. 
Sección Filial número 1, másculína, del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Goya», de 2arago2a. 

Ilmo. Sr.: Ha.l1ándose establecido en el artículo 13 del De
creto 90/1963, de 17 de enero <<<Boletín Oficial del Estado» del 
26), regulador de las secciones Filiales de Institutos Nacionales 
de Enseña.nza Media, que en la Orden miniSterial que se dicte, 
referente a. los concursos especiales de méritos para. la. provi
sión de la. vacante de Dirección de las mismas, se dispondrá el 
nombramiento de uno de los Profesores que ocupen, en la lista 
redactada. por la Comisión deSignada al efecto, el primero, el 
segundo o el tercer lugar, o declarará libremente que no procede 
adjudicar la plaza, 

Este Ministerio ha resuelto rectificar la Orden ministerial 
de 27 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
noviembre siguiente> por la que se declaró desierto el concurso 
especial de méritos convocado para. cubrir la. Dírecc1ón de la 
sección Filial número 1, masculina. del Instituto Na.cional de 
Enseñanza. Media «Goya.», de Zaragoza, en el sentido de que 
donde dice «ha dispuesto declarar desierto el concurso de refe
·rencia», se diga en su lugar «ha dispuesto que no procede adju
dicar la plaza de referencia». 

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 16 de diciembre de 1967.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Media, Eduardo del Arco Alvarez. 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1967 por la que se 
autariza a la Dirección General de Enseñanza Me
dia 11 Profesional para que anuncie a concurso pre
vio de traslado las cátedras de «Hacienda y Conta
bilidad pllblica» de las Escuelas de Comercio de 
León 11 Sabadell. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en ia. Ley de 
24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25> y en 

. todo 10 que a ella no se oponga con las normas sobre con
cursos de traslados contenidas en el Decreto de 10 de mayo 
de · 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13>, 

Este Ministerio ha. acordado autorizar a la Dirección Gene
ral de ·Enseñanza Media y profesional para. que anuncie a 
concurso previo de traslado las cátedras de «Hacienda y Con
tabiHdad pública», vacantes en las Escuelas Profesionales de 
Comercio de León y Sabadell. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1967. 

LORA TAM,AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

Anuncio 

En uso de la autorización otorgada por la Orden minis
terial de esta fecha, de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25> 
y en todo lo que a ella no se oponga, con las normas sobre con
cursos de traslado contenidas en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13), 

Esta. Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar a concurso previo de traslado las cátedras de 
«Hacienda y ContabiHdad pública», vacantes en las Escuelas 
de Comercio de León y Sabadell. 

2.° Podrán concurrir solamente los Catedráticos numera.
rios de la misma asignatura en activo servicio o excedentes y 
los que hayan sido titulares de la misma disciplína por oposi
ción y en la actualidad lo sean de otra distinta. 

3.0 Las instancias se cursarán a esta Dirección General por 
conducto de la Secretaria del respectivo Centro, en el plazo de 
treínta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Los 
residentes en el extranjero podrán presentar sus solicitudes en 
cualquier representación dl:plomática o consular de España 
y éstas las remitirán, por correo certificado a cargo del intere
sado, a este Ministerio. 

4.° Se unirá a la petición hOJa de servicios certificada, en 
la que se reseñarán la. fecha en que les fué expedido el titulo 
profesional de Catedrático o. en su caso, la de su solicitud y los 
documentos justificativos de los niéritos que se aleguen. 

5.° Los Catedráticos numerarios excedentes presentarán su 
solicitud y documentos en la Secretaria de la última Escuela en 
que desempeñaron su plaza en propiedad. 

6.° Los Directores de los Centros remitirán a esta Dirección 
General los expedientes que reciban, con informe para cada soli
citante, en los cinco días siguiéntes al en que se termine el 
plazo de presentación de instancias y. vendrán obligados a ca
municar telegráficamente, el último día de plazo, el número de 
solicitudes presentadas para tomar parte en este conctn'so. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios ~arde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de dicíembre de 1967.-El Director general de 

Enseñanza Media y Profesional, Vicente Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otraS Enseñan
zas Especiales. 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concur8O-OpO
.~ción Q. la plaza de Profesar agregado de .«Hfsto
logia» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid. 

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este. Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha. de 
juzgar .' el concurso-oposición anunciado por Orden de 17 de 
enero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de febrero> 
para la provisión en propiedad de la plaza. de Profesor agre
gado de «Histología» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid. que estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excelent1simo señor don Santiago Alcobé Naguer. 
Vocales: Don Alfredo Ca.rra.to Ibáñez, don Luis VaIlmitjana . 

Rovira, don Rafael Alva.ra.do Ballester y don Luis Zamorano 


